
2. Requisitos de los candida(os

2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas. selectivas los
aspirantes deberán reunir los ,~iguientes't~uisitos:

2.1.1 Ser español,
2.1.2 Tener cumplidos IOlldieciocho años,
2.1.3 Estar, en posesión, o en 'condiciones de obtener el título' de

Ingeniero Industri.1 o Ingeniero de Minas.
2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afeetadoP<ir limitaci<ín f"ica

o psíquica que sea incompatible 'con el desempeña de ,tas;correspondiell~

tes funciones. , , ' ,-
2,1,5 No baber sido separado mediante expediente disciplinario del

servicio de cualquiera de las Administraciones' Públicas, ni .hallarse
inhabilitado para el desempeño de las funciones públi~as.

2.2 , Los aspirantes que, concurran a.estas plazas por,erturno de
promoción interna deberán pertenecer el día de la publicación de la
pri;sente convóeawia en el «ijoletín Ofi.cial 4el Estado» a alguno <le los
CÍl~os <1 ~áS'd~lgrIlI)OB, t~n,~r 'una' antigüed.d de, ~l menos, dos
a~os: ~nB ~o ES<;:ila· •. ·.'\lIe ¡:>eIt~Ilezcan yreunulos demás
requlsrt<1S eXI~QSen'e$ta convOiClttofIli-: '. .'", , " ,".'

tos servicIOS reconocidos ál amparo de la ley 70/1987; en alguDo de
lós Cuerpos o Esc.las del. grupo B.' serán computables. ,a.efectos, de
antigüedad, para PiJrticip.ar, por promociÓl)' interna en, esw.spru~s
selecti"as. ,',," ': ", _,",' ,'" ' ,'" ,',.

2.3 Todos 1'1$ requisitQs enumeradós en la hase 2.I,debe",.n
posee"rse, en el ,día de,,I\,n,'1i,'ZaCiO,n ,de,1 plazo,de presenta.ciónde·SoIí.ciludesr' mantenerlos'h~sta el 'moinenlQ de' lO toma de pose,iM como
~nciona~o.d~ carrera: " , . . , ,

3. Solicitudes,

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas prIJebas selectivas deberán
hacerle> constar, en instancia que, será,. ,facilitada gratuitamente en las
Delepciones: del Gobierno en las Comunidades Aut?!,omas, el) los

, GobIernos CIVIleS, aslrel'AO en ·el Centro de InforntaClon Adrmm8tra
{iva del Ministerio para·l.sAdministraciones Públieas,en'la Dirección

RESOLUCION de JO de octubre de /9f}(). de la Subsecreta.
ría. por la que se,cónWJi:an pruebas selectivas para ingreso
en los Cuerpos de Ingenieros Industriales. e Ingenieros de
Minas.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

MINlS1ERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

2697Q

26971'

CORRECC/ON de errores de la Orden de 9 de octubre de
/990 por la que se coRVoca oposición líbre para cubrir
plazas vacantes de Corrt!dores de Comercio .colegiadas.

Advertidos errores' en el texto de la Orden de 9 de octubre de 1990
por la que se convoc., <¡posición IjIlJe para cubrir plazas va¡:antes de
Corredores,de Comercl<H;~giados;publi~ en el «Boletil1 OflCÍal del
Estado» número 252, de fecba 2Q d.'.o¡;;tulm> de 1990.. se\fallscriben a
continuación las oportunas correcciones:

Página 30807. columna primera, en el número 4.3; donde dice: «cuyo
primer apellido ,comience_con la letra."L~·,...», debe decir: cuyo primer
apellido comience por la lé~ "L"""~',

Intercalado, entre el punto y finál del número 4;3 y el siguiente
párrafo, hay que añadir: «Norma Final».

Página 30807, columna segunda, en la línea cuarta, a contlnuaeión de
«Fe Pública y Mediación», hay que añadir: «Queda sustituida por la
s'guiente:». -

En el tema 27 de «Fe pública y Mediación», donde dice: «Las
Sociedad y las Agencias de Valores»; debe decir: «Las Sociedades y las
Agencias de ValoteS»· y donde di.... ~ispasicíonesndicionálesy
transitorias relacionadas con la-' ttamítaClÓn de los valores" ...», debe
decir: «Disposiciones adicionales y transitorias relacionadas con la
transmisión de los valores, ...~.

, "
En cumplimiento de lo d~uesto en ,el RealDeqeto 995/1990"

de 27 ,de julio (<<Boletín Ofidal del Est.do» del 31), por el que se
aprueba la oferta de empleo público para 1990" y ,con el fin de atender
las necesidades de personal d~IMinilterio de Industria 'f EnefKÍa.

Esq. Subsecretaria, en uso de las compatendasque le eslán atribuidas
e,n el articu,lo 1.0, a) y b), del Real Decreto 1084/1990, de 31 de agosto,
(~Bo~tín Oficial del Estado» de 5 de septiembre); previo informe
favorable de la Dirécción Geneml de l. Función Pública, acueroa
convocar ,pruebas selectiv:as, unitarias para; .inlJ(eSo eri Jos CuerpOs de
~~~[~.. Industriales e I~enie~de Minas, COA ,sujeción. a las

, ' Bases"de~vocatoria

, ',.... ..L.Nqr~. Gener(l/~$ " '.
1.1 Se convocan pruebaUdecti>'1l& unitarias para cubrir 10 plázas

por el sistema dttprorooción"tema·-y sistema general ge acceso libre,
según la-distribución siguiente. " " , ,

26969, COM,ECCI,OtV d,e e"r"ratlis de la Resolución del de;oeíttb,e Ingeniero! Industriales:Cincblllazas,
de 1990. de la Dirección General de los Registrosj(d~1 •Ingenieros ne Minas: Cinco plazas. .
Notariado, por !~:q¡jese "Inuncia la proVfsióh "",inaria de

;:,;;~~q~1Jj'f/;~~~fi~í;fefe~li~n~~~ ~l:'grilpOS •y ciQ~'~ler:~=~~~~"=;Ss,'d':~~e~sJ~~~: :::~
, Padecidos e':"ores en la inse;"¡ón d~ I~ m~n¿io~aili. ~$olución, e::rdeingealleros'IIldu$llrialOSYdOSparUICuel'j:lO de.lngenirt<lsde
publicád'a en el «1lo1etín OfIcial del Es\ll<lo» núm!,!,o 260, de feCha .30 de ,[,1.2 El númerototal'de vacantes reservadas alsistima general de
~f=s~e 1990, se transcriben a, c~ti"uacíón las QPOrtunas reciifi- acceso libre asciende a seis plázas, de las c~es ",euon 'para el CU!'!'pO

de Ingemeros Industrial.,. y ues para el Clle/po de l"gemeros'de- Minas.
'!inla v!!pantenú,mero 6. d0n4e, dice: ~señor Estampa Sánchez», debe 1.1.3 Las plazas sin cubrir ej.e las reservadas a la, promoción interna

"e~IEr:n·'\~e.r"J~tepau·~hle5Z»,'d'o'n'-' ',d,'ce' '. <'<'se'n:or" ""rt','n' G'l":" ~.be· se acumularán a lat del sistema aenelill,. acceso·-Iibre;· ... ••~~ I\ú,,~,u "" ,."' ... "" Eneste~ntido. la 'fase de' oposición del sistema de promoción
decir: «señór",al'ín Gil». , '. , '., " ,.' "" ' "'". intemafInalízará antes.que la oorrespandienteal',sistema general de

'En lavacaníe núín~i:o l8; <jJ)nde dice:, «HOllpitalet», debe decir: acceso libre, ' . , '
«Hós¡ii1l\let(~llvi!lle)!!..: ... ••. ,,' . '" , , 1.1.4 Losas¡iirantes que ill8résen poJ'efsistemadepr<!llDOCión

'En Ia'vacante niíiríeió 32; donde dice: «Affaro»; debe decir: «Afaró» interna, en virtud de lo dispuesto en el arlíeullJ 29.2 'del Real Decreto
En la vaClllltenÚme,ro 41, donde dice:, «Fuente,IaReiDli», 4ebedecíf: 28/1990, de 15de enero{«Bó1etln OfIcial del Estado» del 16); tendrán

«puent€:rla'!l1:eiiía».' , .,:". ~. ,"" -, en todo caso 'preferencia sahre los, aspirantes' provenientes del-,si'Stema

;al~~~~~;.lrbeDg~~o':~~¡!¡a~í~e:V<:''1~I~l''sa~~~t~~~ g~!~f~5de t:e~~~~~:.'';'C:''.:d~.'P=~~O:S~:d~t~~ do.,
sas». "",- .'''',-> -,.------'~- SIstemas;

«Vi~~ a~;v~~~~l1úmero 77, donde dice: <<Vlla del Rio», debe decir: . 1.2 A laspre'l<lllte~l!rueb•• selectivas ~sserán aplicab~s la \.ey
30/1984, de 2 dé agosto; lá \.ey ~3/1988,de 28 de julio; el Real Deqeto

. 2223/19&4, de 19 dedici¡:mbTl: (<<Bo1etJn Oficial !Iel Estado» oeI21); el
Real Decreto 28/1990, de ISdecnero,. y lo·dispuesto en la presente
convocatoria., "', _._ ," ( '.'," "

1.3 El proceso selectivo constará de una fase de opo.iciÓn y olt'a
f,~ consistente en un curso, selectiv(). con,las pruebas, -puntuaciones y
mat,criasque se es~fiCan en el anexo ,1. ",'

1.4' El programa que ha de regir'!.s pruebas selecPvas es el que
. figura en el anexo II de _esta convocatoria.

l.5 La adjlidicacíón'de las plazas a los aspirantes queSl¡lperen el
proceso selectlvo se efectúará de .cuerdo COR la puntuaCIón total
o~tenida por és~os, a lo largo de todt? ,el,pp.>c::eso, una vez aplicado lo
dIspuesto en la base 1.1.4 de esta convocatooa. .

J.6 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará'a'partir de
la segunda quincena del mes de noviembre._

1.7 Los aspirantes que haYan superado toej.os los ejercicios obligato
rios <le la f~ de 0Po~ición' "",án nombradlÍS funcionariosenpnlcticas
por la autoridad CliIl"lCanté, ,'. " .'

Estos f~ncioi1ariQsen'práctica'S deberán superar el cursO selectivo que
se de~rrmna en el anexo1.-

•Quiel1es no, supe\'llsen el cti,rso' selecti,vo podrán incolJ'Orarseal
inmediatamente posterior con la puntuación asi&Dada al últImo de los
participantes del mismo, De no supe~año Perderán 'toc;los sus derechos
al nombramiento de funcionario de carrera. ' . .
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General de la Función Pública yen,ellnstituto Naciona} de Administra
ción Pública. A la instancia' se.· acompfiñarán' dos fotocopias del
documento nacional de identidad.

3.2 La presentación de solicitudes (ejemplar,número, 1,.«Ejemplar
a presentar por el. interesado», del modelo de solicitud) se hará en el
Registro General deLMinisteFiodelruW&tria.yEnerP.a, ¡jaseo de la
Castellana, 160, 28046 Madrid, o en la forma establecIda en el artículo
66·de:la.Leyde Procedimiento Administrativo,;en el plazo de veinte días
naturales, a partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del· Estado», y se dirigirán 'al Subsecretario de
Industria y Energía.

Las solicitudes:su$critas por los españoles en el extranjero podrán
cursarse¡en el plazo expresado en el párrafo anterior, a través de las
representaciones diplomáticas aconsuJares españolas correspondientes,
Quienes las remitIrán· seguidamente al Organismo competente. El
interesadoadjuntqrá a dicha solicitud ,comprobante bancario de haber
satisfecho .los derechos de examen.

3.3 Los aspirantes con minusvalías deberán indicarlo en la solici
tud, para 10' cual. se utilizará el recuadro número 6 de la misma.
Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en el recuadro número 7, las
posibles adaptaciones de tiempo y 'medios para la realización de los
ejercidos en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de e~amen serán de 3.000 pesetas y se ingresarán
en la cuenta c(¡rriente número 8.698.175 de Caja Postal.

Por la prestación de servicios efectuados por Caja Postal en concepto
de tramitación de las órdenes de pago cOiTespondientes, los aspirantes
abonarán la cantidad de 200 pesetas f~adas por el indicado Organismo
de acuerdo con lo establecido en la dIsposición adicional decimoctava
de la Ley 50/1984.

En la solicitud deberá figurar el sello de Correos o de Caja Postal
acreditativo del pago de los derechos, cuya falta determinará la exclusión
del aspirante.

En ningún caso .. la presentación y pago ,en Correos o Caja Postal
supondrá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de
la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.5 Los errores ,de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Admisión de aspirantes
4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias el Subsecreta

rio de Industria y Energía dictará resolución. en el. plazo 'máximo de un
mes, de~larando aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha
ResolUCIón, que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado)) se
indi~arán IQs lugares ell que scencuentra expuesta al público la lista
c~rtIficada completa de aspirantes admitidos y excluidos y se determina
ra el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios. Dicha lista deberá ser
expuesta en las Delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autóno~
mas, e!llos Gob~emosCiviles y en el Ministerio de Jndustria y Energía.
En la hsta deberan constaren todo caso los apellidos. nombre y número
del documento nacio.u:aI de identidad, así como la causa de exclusión.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de dicz días.
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resolución, para
poder subsa!1ar el defecto que haya· motivado la exclusión.

Contra dicha resolución podrá interponerse r~curso de reposición, en
el plazo d~ un mes, a. contar a partir de la publicación, ante el
Subsecretano de Industna y Energía.

De no present<;Lrse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defec~~s se conSIderará recurso de reposición si el aspirante fuese
definItIvamente excluido de la realización de los ejercicios.

~.3 Los derechos. de exa~en serán .r~integrados, de oficio, a los
aspIrantes que hayan SIdo exclUIdos definItIvamente de la realización de
las pruebas selectivas. .

5. Tribunal

5.1 El Tribunal calificador de estas pruebas es el que figuran como
anexo III a esta convocatoria.

5.2 .Los mie:mbrQS del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Subsecretario de- Industria y Energía, cuando concurran
en ellos circunstancias de' las previstas en el artículo 20 de la Ley de
Procedimiento Administrativo o si hubiesen realizado tareas de prepara
ción de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

El Presidente po!irá.solicitar de'los miembros del Tribunal declara
ción expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas en el
artículo 20' de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, losasp~rantes podrán recusar a los miembros del Tribu
nal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial del Estado))
resolución por la que se nombren a los nUevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los qué hayan perdido su condición por alguna
de las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Prevía convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribunal.
con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.
Celebrará su sesión de constitución en el plazo máximo de treinta días

a ,partir de, su designación y mínimo d~_diez.. días .. antes- de la realjzA,cipn
del prímerejercicio.· _ ,'. '. . . ,-' .,'

. En ,d~c~ ses~óI)., el Tribunal ac;ordara todas las decisiones q~e le
correspondafll. en o.rd~n al c:orrectO de$lrrollo dejas pruebas selectIvas.

5.5 A partir ,de su, cqn~titución, 'el Tíibllna[~ra,actuar válida·
mente,. req~erirá la presencia de lá mayoría de sus miembros, titul~res
o suplent... '.' . .... '. :.

5.6 Dentro de la, fase de oposici-ó&, el Tribunal resolverá todas las
dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, así como lo
que ·se deba hacer en los casos no previ$tos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 El Tribunal podrá disponer laincorporaciQn a· sus trabajos de
asesores especialistas para las pruebas correspol'1:dientesde los_ ejercicios
que estime pertinentes" limitándose dichos ase,sot~s a prestar su colabo
ración en sus especialIdades técnicas. La design¡¡ción de tales asesores
deberá comunicarse a la Subsecretaría del' Ministerio. de Industria y
Energía.

5.8 El Tribunal calificador adoptará las medidas precisa-s en aque
llos casos en q~e: result~ necesario. de forma que los;aspirantes. con
minusvalías ,gocen de similares c(}odiciones para la realización de los
ejercicios que· el resto de los demás participantes. En este sentido, se
establecerán, para las personas con. minusvalías '.qu,e lo soliciten en la
forma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en .. tiempos y
medios para su realización.

A tal efecto, el Tribunal podrá requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos. de, la Administración laboral,
sanitaria o de los órganos competentes. del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5.9 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios de la fase de bposición, que sean escritos y
no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes, utihiando para ello los impresos
aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero
dc 1985 (<<Bolctín Oficial del Estado» dd 22), o cualcsquicra otros
equivalentes, previa aprobación por la Subsecretaria del Ministerio de
Industria y Energía.

El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyos ejercicios figuren
marcas o signos que permitan conocer la ideÍl'tidad del opositor.

5.10 A efectos decomunicaciones'y demás incidencias, el Tribunal
tendrá su sede en la Subdirección' General de Recursos Humanos del
Ministerio de Industria y Energía;.. paseo de, la Castellana, 160, planta
tcrccra, 28046 Madrid, teléfono (" 1) 259 57 62.

El Tribunal dispondrá que en esta sede" al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas
en relación con estas pruebas selectivas.

5.JI El Tribunal que .actúe en' estas pruebas selectivas tendrá la
categoría primera de las recogidas en el anexo IV del Real
Dccrcto 236/1988, de 4 dc marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.12 En ningún caso el Tribunal podrá aprobar ni declarar que han
superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes que el
de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contra
venga 10 establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de_los opositores se iniciará alfabética
mente por el primero de la letra «b), de conformidad .::on lo establecido
en Resolucíón de la Secretaría de Estado para la Administración Pública
dc 12 dcjulio dc 1990(<<Bolctin Oficial deLEstado» dcI14), por la quc
se publica el resultado del sorteo celebrado el día 2 de julio de 1990.

6.2 En cualquier momento los aspirant~s podrán ser requeridos por
miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar_su personalidad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en único
Ilall,lamiento, siendo..txcluidos de la OposicIón quienes no comparezcan,
salvo en los casos de fuerza mayor. debidamente justificados y aprecia·
dos por el Tribunal.

6.4 La publicación de los sucesivos anuncios de celebración del
segundo y restantes ejercicios se efectuará por el Tribunal en los locales
donde se haya celebrado el primero, así como en la sede del Tribunal
señalada en la base 5.10 y por cualesquiera otros medios si se juzga
conveniente para facilitar -su máxima divulgación, con veinticuatro
horas, al menos, de antelación a la señalada para la iniciación de los
mismos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el anuncio será publicado
en los locales donde se haya celebrado, en' la citada sede del Tribunal,
y por cualquier otro medio si se juzg'aconveniente con ,doce horas, al
menos, de antelación. '

6.5 En cualquier momento del proceso selectivo, si, el Tribunal
tuv~ere conocimien,t<? de qU,e .alguno de los aspirantes-no cumple uno o
van.os ~e los .requISltoS eXIgidos por la presente convocatoria, previa
audIenCIa del lOteresado, deberá proponer su exclusión al Subsecretario
de Industria y Energía, comunicándole. asimismo, las inexactitudes o
falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las
pruebas selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá· interponerse recurso de
reposición ante la misma autoridad indicada en eJpárrafo anterior.

--_._--.--
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7. Lista de aprobados
7.1 Finalizado cada ejercicio, el Tribunal hará públicas las relacio

nes de aprobados, diferenciando los dos Cuerpos a que se refieren estas
pruebas.

7.2 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará públicas, en
el lugar o lugares de celebración del último ejercicio, así como en la sede
del Tribunal señalada en la base 5.10 y en aquellos otros que estime
oportuno, las relaciones independientes de aspirantes aprobados, tanto
por el sistema general de acceso libre como por el de promoción interna,
por orden de puntuaciones alcanzadas, con indicación de su documento
nacional de identidad, diferenciando los dos Cuerpos a que se refieren
estas pruebas.

El Presidente del Tribunal enviará copias certificadas de ambas listas
de aprobados al Subsecretario de Industria y Energía, especificando,
igualmente, el número de aprobados en cada uno de los ejercicios y
diferenciando, nuevamente, los dos Cue'rpos de funcionarios.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios
8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día

siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados en
el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán presentar
en el Registro General del Ministerio de Industria y Energía los
siguientes documentos:

A) Fotocopia del título exigido en la base 2.1.3 o certificación
académica que acredite haber realizado todos los estudios para la
obtención del título.

B) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio u Organismo del que dependieren para acreditar tal condi
ción, con expresión del número e importe de trienios, así como la fecha
de su cumplimiento,

Asimismo, deberán fo'rrnular opción por la percepción de la remune
ración que deseen percibir durante su condición de funcionarios en
prácticas. Lo mismo deberá hacer el personal laboral, de conformidad
con lo previsto en el Real Decreto 456/1986. de 10 de febrero (<<Boletin
Oficial del Estado» de 6 de marzo).

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de ·la responsabilidad en que hubieren incu
rrido por falsedad en la solicitud inicial

8.4 La petición de destinos por' parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse una vez finalizado el curso selectivo, previa oferta de
los mismos.

8.5 Por resolución de la autoridadconvocante se procederá al
nombramiento de funcionarios en prácticas de los Cuerpos de Ingenie
faS Industriales y de Ingenieros de Minas, en la que ~ determinará la
fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

Finalizado el proceso selectivo, quienes lo hubieran superado serán
nombrados, a propuesta del Subsecretario de Industria y Energía,
funcionarios de carrera en el Cuerpo de In~enieros Industriales o en el
de Ingenieros de Minas, mediante ResolucIón del Secretario de Estado
para la Administración Pública, que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado», y en la que se indicará el destino adjudicado.

8.6 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el·«Boletín.Oficial del 'Estado».

8.7 En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 19 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, el Ministerio para las Administraciones Públicas, a través
del INAP y en colaboración con los Centros de formación de funciona
rios competentes, en cada caso, velará por la formación de los aspirantes
seleccionados en el dominio de la lengua oficial de las Comunidades
Autónomas en las que obtengan destino, una vez nombrados funciona
rios de carrera.

9. Norma final
La presente convocatoria y cuantos actos a;dministrativos se deriven

de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados, en los
casos y en la forma establecidos por la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la
Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 30 de octubre de 1990.-El Subsecretario, Fernando Panizo
Arcos.
Timos. Sres. Director general de Servicios del Ministerio de Industria y

Energía y Presidente del Tribunal

ANEXO 1

Proceso de selección y valoraci~n

l. Proceso de selección

El proceso de selección constará de las siguientes fases:

a) Oposición.
b) Curso selectivo.
Fase de oposición.-La fase de oposición constará de cuatro ejercicios,

todos ellos eliminatorios. Los opositores pertenecientes a los Cuerpos de
Ingenieros Técnicos Industriales e Ingenreros Técnicos de Minas, con
dos años de antigüedad en éstos, estarán exentos de la realización del
primer ejercicio.

Primer ejercicio: Consistirá en el desarrollo· por escrito, durante un
período máximo de tres horas, de dos temas correspondientes al gru
po 1 elegido por cada aspirante, entre 4 temas sacados a sorteo.

Los opositores deberán leer su ejercicio ante el Tribunal en sesión
pública.

El grupo 1 está integrado por 26 temas de «conocimientos técnicos
y de estructura industrial».

Segundo ejercicio: Constará de dos partes, una obligatorit¡ y otra
optativa. La parte obligatoria consistirá en resumir en inglés, francés o
alemán un texto que les será leído a los opositores en uno de los idiomas
mencionados, de acuerdo con la elección de cada aspirante. Los
opositores dispondrán de un tiempo máximo de una hora para la
realización del resumen.

El resumen realizado por cada opositor será .leído por el mismo en
el idioma elegido; en sesión pública, ante el Tribunal, que podrá dialogar
con el aspirante en el idioma en que se haya hecho el resumen sobre
aspectos relacionados en el ejercicio.

La parte optativa consistirá en una conversación con el Tribunal en
uno de los dos idiomas no elegidos en la parte obligatoria.

Para poder realizar la parte optativa, es preciso haber superado la
parte obligatoria.

Tercer ejercicio: Consistirá en exponer oralmente, durante el plazo
máximo de una hora, tres temas, extraídos al azar por cada opositor.
según la siguiente distribución:

a) Cuerpo de Ingenieros Industriales: Un tema de cada uno de los
grupos 11, III y IV.

b) ,Cuerpo de Ingenieros de Minas: Un tema de cada uno de los
grupos 11. III Y V.

El grupo II consta de 26 temas de «Teoría Económica y Política
Económica».

El grupo III consta de 17 temas de «Economía de la Empresa y
principios de gestión empresariah).

El grupo IV consta de 25 temas de «Política Industrial. Legislación
básica del Ministerio de Industria y, Energía».

El grupo V consta de 26 temas de «Política Minera. Legislación
básica del Ministerio de Industria y Energía».

Los opositores dispondrán de un periodo máximo de veinte minutos,
no computables dentro de la hora de exposición, para la elaboración de
un índice, sin que puedan utilizar para ello ninguna clase de textos o
apuntes. Dicho índice podrá ser utilizado durante la exposición.

El Tribunal podrá dialogar con el aspirante durante un máximo de
diez minutos sobre cuestiones relacionadas con los temas que haya
expuesto.

Cuarto ejercicio: Tendrá carácter práctico y consistirá en la realiza
ción, por escrito, de un informe o dictamen sobre un supuesto práctico
relacionado con las materias del tercer ejercicio y en el que sea preciso
la utilización de técnicas contables y estadísticas. Para el desarrollo de
este ejercicio, los opositores dispondrán de un tiempo máximo de tres
horas y podrán consultar los textos que consideren oportunos, de los
cuales irán provistos.

Curso selectiva: Los aspirantes que hayan superado la fase de
oposición realizarán un curso selectivo, como funcionarios en prácticas,
en la Escuela de Organización Industrial. Tendrá carácter práctico y
servirá para dotar a los aspirantes de una formación práctica en el área
de la Administración Industrial. Su duración máxima será de dos meses.

2. Valoración
Fase de oposición.-Los ejercicios de la oposición se calificarán de la

siguiente manera:

Primer ejercicio: Se otorgará una calificación de «apto» o «no apto»,
s~en~o. ne~es~rio obtener., la calificación de «apto» para acceder al
eJerC1CJO SigUIente.

Segundo ejercicio: Parte obligatoria: Se puntuará entre Oy 10 puntos,
siendo necesario 5 puntos para superarlo.

Parte optativa: Se puntuará entre O y 5 puntos.
Tercer ejercicio: Se otorgará una calificación máxima de 10 puntos,

por cada tema, siendo necesario obtener un mínimo de 15 puntos y no
haber sido calificado con cero en ningún tema, para acceder al ejercicio
siguiente.



BüE núm. 267 Miércoles 7 noviembre 1990 32813

Cuarto ejercicio: Se calificará de O a 10 puntos, siendo preciso
obtener 5 puntos para superarlo.

Curso selectivo: Se calificará de apto o no apto.
Los ejercicios de la fase de oposición corrrespondientes al sistema\de

promoción interna se calificarán de acuerdo con los criterios est<ibleci
dos anteriormente.

La calificación final de la oposición vendrá determinada por la suma
total de las puntuaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios.

En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida por los aspirantes, por este orden, en los ejercicios
tercero, cuarto, primero y segundo. Si persistiese el empate a puntos éste
se dirimirá por orden alfabético del primer apellido de los aspirantes
empatados, iniciándose el citado orden por la letra L a que se refiere la
base 6.1 de la presente convocatoria.

Los aspirantes de ambos sistemas de acceso que obtengan la
calificación de «apto» o bien alcanzasen el 60 por 100 de la puntuación
máxima de algún ejercicio obligatorio y no superasen la fase de
oposición conservarán dicha puntuación '1 estarán exentos de reali:zar
tales ejercicios en las pruebas selectivas siguientes.

ANEXO II

Programa

PRIMER EJERCICIO

Grupo 1. Conocimientos técnicos y de estructura industrial

1. Geología y Metalogenia en España. La investigación geológica y
minera.

2. El sector eléctrico: Generación y distribución.
3. El sector de hidrocarburos líquidos: Generación y distribución.
4. El sector del gas: Generación y distribución. Fuentes de energía

alternativa.
5. La minería del carbón.
6. La minería metálica.
7. La minería no metálica.
8. Las rocas industriales y ornamentales.
9. La industria siderúrgica.
lO. La metaluIlia no férrea.
11. Las industnas auxiliares de la construcción: Cemento, vidrio y

cerámica.
12. El sector de bienes de equipo mecánicos y eléctricos.
13. El sector de electrodomésticos. Línea blanca.
14. El sector de las máquinas·herramientas.
15. El sector del automóvil y su industria auxiliar.
16.. ~l sector de vehículos industriales, agrícolas y de material

ferrovl3no.
17. El sector de la construcción y reparación naval: Su industria

auxiliar. La construcción aeronáutica.
18. El sector electrónico: Fabricación de componentes y electrónica

del consumo.
19. El sector de· electrónica profesional: La informática y las

telecomunicaciones. Los servicios informáticos.
. 20. La industria químiCa básica: ¡'norgánica, orgánica y petroquí

mica.
21. La industria química intermedia: Materias primas, fibras quí

micas y caucho. La industria del papel.
22. La industria química transformadora: La química fina y el

sector farmacéutico.
23. La industria textil y de la confección.
24. La industria de la piel y del calzado.
25. Las industrias de la madera y el corcho. El sector del juguete.
26. La industria alimentaria. Red del frío.

TERCER EJERCICIO

Grupo n. Teoria económica y politica económica

l. La función de demanda. laS: preferencias del' consumidor. La
restricción presupuestaria. El equilibrio del consumidor. La deducción
de la curva de demanda del consumidor. La teoría de la preferencia
revelada.

2. la función de producción microeconómica. Teoría de los costes.
La curva de la demanda de empleo.

3. Los mercados competitivos de productos. El equilibrio a corto y
largo plazo. Aplicaciones: El efecto de los impuestos.

4. El monopolio. El monopolio natural y la regulación de precios.
La discriminación de precios y el monopolio. El monopolio. El duopolio
y el oligopolio. La Empresa dominante.

5. Los mercados de factores. La ofelta y la demanda de trabajo.
Teorías del capital y del interés.

6. Magnitudes macroeconómicas básicas y sus interrelaciones. Las
tablas input-output.

7.. El mercado de dinero. Definición y funciones del dinero.
MagnItudes monetarias. La demanda del dinero. La oferta de dinero.
Técnicas de control monetario.

8. La teoría de la determinación de la renta en una economía
abierta. El multiplicador.

9. La política fiscal y la política monetaria en una economía
abierta. Aspectc5 monetarios de la financiación del déficit público.

10. Teorías sobre el funcionamiento del mercado de trabajo.
Teorías alternativas de la inflación. Implicaciones de política econó
mica.

11. El crecimiento económico a largo plazo. Las fuentes de creci
miento. El estado estacionario y las relaciones entre el ahorro, el
crecimiento de la población y el crecimiento del «stock» de capital El
ciclo económico: Definición y descripción de las fases del ciclo. La
interrelación entre el multiplicador y el acelerador.

12. Evolución reciente de la teoría pura del comercio internacional.
Instrumentos de protección y sus efectos económicos.

13. La balanza de pagos: Concepto, estructura y equilibrio, el
mercado de cambios. Teorías de la determinación del tipo de cambio.

14. El Fondo Monetario Internacional. Evolución redente del
sistema monetario internacional. Los mercados financieros. internacio
nales de corto y la~go plazo. El problema de la deuda de los países en
desarrollo.

15. La cooperación económica internacional. El GATT Y el neopro
teccionismo: La UNCTAD y los problemas de .los países menos
desarrollados. El Banco Mundial y los BaQ.cos regionales de desarrollo.
Otras formas e instituciones de cooperación económica.

16. La Comunidad Económica· Europea: Tratado de Roma. Acta
Unica. Instituciones come.nitarias. La libre circulación de mercancías,
personas y capitales. La política comercial común. La política· de
competencia. Relaciones exteriores de la·CEE.

17. La Comunidad Económica Europea: El sistema presupuestario
y la política de armonización fiscal. la cooperación monetaria europea.
Sistemas financieros comunitarios: BEI y NIC. Política regional y social:
Fondos estructurales.

18. Tratado CECA: Aspectos energéticos, siderúrgicos y comercia
les. Participación en la política social y reJiional: Planes Rechar y
Resider. Tratado EURATOM. Mercado ¡nlenor de la energía.

19. La política monetaria y la política fiscal en España: Evolución
reciente. Causas del déficit público y problemas de fillanciación.

20. Sistema financiero español. El Banco de España. La Banca
privada. El crédito oficial. El mercado monetario y el mercado de
capitales.

21. El mercado de trabajo en España: Evolución reciente. La
política de rentas. La política de -precios.

22. La política económica exterior, la política comercial, política de
control de las importaciones y política de fomento· de la exportación. La
política de inversiones extranjeras. El control de cambios.

23-. Evolución general de la economía española y de .la política
económica desde los Pactos de Ja Moncloa hasta la actualidad.

24. Los efectos económicos de la adhesión de España a la CEE.
Especial referencia al sector industrial, energético y a la política de
concurrencia. La competitividad de la Empresa española ante el
Mercado Unico.

2~. Política económica del. sector primario. La política agraria:
Concentración, asistencia técnica y reconversión. Organismos ejecuto
res. Política ganadera. Industrialización y comercialización· agraria.
Política forestal. Política pesquera.

26. Política de transporte. Los transportes terrestres,. marítimos y
aéreos: Su incidencia en el sector. industrial. Política del· turismo.
Infraestructura. Promoción del turismo: Zonas de interés turístico.

Grupo In. Economia de la Empresa y principios de gestión
empresarial

l. Concepto de Empresa. La Empresa como sistema. Característica
básica de un sistema y su aplicación a la Empresa. Areas funcionales
más características de la Empresa: Contenido y actividades que com
prenden. Empresa privada y Empresa pública. Empresas multinaciona
les: Sus~ conceptos, importancia en el entorno económico.

2. Aspectos jurídicos básicos de la Empresa. Clases de Empresas
según su forma jurídica. Especial mención a la Sociedad Anónima. El
Registro Mercantil. Otros tipos de Empresas: Sociedades Limitadas,
Empresas Cooperativas, etcétera.

~. Los Estados financieros de la Empresa: Balance y Cuenta de
Resultados. Del Balance de situación al Balance de gestión: Ordenación
de cuentas. Masas patrimoniales del activo y pasivo.

4. Análisis y dIagnóstico económico-financiero. Objetivos financie
ros de la Empresa: Rentabilidad, liquidez y riesgo. Objetivos del
diagnóstico. Análisis patrimonial. Esquema de origen y aplicación de
fondos. Medidas de la liquidez. «Cash-floW» y autofinanciación. Rota
ción del activo circulante y sus componentes. Rotación de proveedore'i.
Medidas de la solvencia y la liquidez. Fondo de maniobra y capital de
trabajo necesario.

5. Rentabilidad sobre fondos propios y rendimiento sobre activo
total. Descomposición de la reIl1abilidad: Margen, rotación, apalanca
miento finanCIero. Análisis de costes: Fijos y variables: Las relaciones
coste-volumen-beneficio. El punto muerto.



32814 Miércoles 7 noviembre 1990 BOE núm. 267

6. Métodos de previsión en la Empresa. Modelos cuantitativos y
cualitativos. Modelos univariantes y multivariantes. Escenarios. Método
Delphi. Modelo de simulación financiera: Confección de Balances y
cuentas de resultados. provisionales.

7. Dirección comercial y «marketing» en la Empresa: Concepto y
contenido. Conceptos e instrumentos de investigación comerciaL Con
ceptos e instrumentos en previsión de ventas. El concepto y contenido
del «marketing mix». El plan de «marketing». Estrategia competitiva.
Ciclo de la vida de productos. Estrategia producto-mercada-tecnología.

8. El sistema logístico de la Empresa: La dirección de operaciones.
Localización de plantas industriales. Factores técnicos, ambientales,
económicos y sociales, etc., según el tipo de Empresas industriales. La
gestión de «stocks», dirección de producción, distribución fisica: Con
ceptos y técnicas cuantitativas utilizadas.

9. Desarrollo tecnológico en la Empresa. La función de investiga
ción y desarrollo. Información tecnológica: Acceso a bancos de datos y
redes. Financiación al desarrollo tecnológico.

10. Planificación estratégica y operativa. Programación y. presuR
puestos. Modelos e instrumentos de .planificación, programación y
presupuestación. Funciones directivas: Planeación, organización, direc
ción, motivación y control.

11. Organización empresarial y factor humano. Principios básicos
de organización y modelos organizativos. Selección, formación y promo
ción de personal. Relaciones industriales: Sindicatos y Empresa, nego
ciación colectiva, política de personal.

12. Estructura financiera de la Empresa, fuentes de financiación:
Propias y ajenas. El concepto de coste de los recursos y su utilización en
la selección de proyectos de inversión. Fuentes de financiación más
comunes en nuestro sistema financiero: Descripción, utilización, costes
y mercados suministradores.

13. El plan de inversiones. La definición del proyecto de inversión.
Inversión inicial, costes relevantes, flujos de caja anuales. Criterios
económicos de decisión para la aceptaCión de proyectos de inversión y
su priorización. El problema de la determinación del coste del dinero y
su aplicación como tasa de actualización. Política de inversiones en la
Empresa.

14. Informática aplicada a la Empresa. Componentes básicos de un
ordenador. «Hardware» y «Software». Aplicaciones informáticas tradi
cionales más ¡¡:omunes en la Empresa. La informática personal: Aplica
ciones más importantes del microordenador en la gestión de la Empresa.
El análisis del flujo de trabajo en la Empresa: Sistemas de gestión y
metodología.

15. La depreciación: Sus tipos. Efectos de la inestabilidad moneta
ria, soluciones ensayadas en el ordenamiento jurídico positivo.

16. La diagnosis .de Empresa con dificultades. Los estudios de
viabilidad. Planes de regulación de empleo y reestructuración empresa
rial. Auditorias internas y. externas.

17. La insolvencia de la Empresa. La ·suspensión de. pagos. Sus
efectos. Organos de la suspensión de pagos. Concepto, clases y efectos de
la quiebra. Organos de la quiebra. Disolución y liquidación de socieda
des mercantiles en nuestro ordenamiento jurídico.

Grupo IV. Poiltica industrial. Legislación básica del Ministerio
de Industria y Energia

1. Evolución de la política industrial en España hasta la crisis
energética. La defensa de la industria nacional. La autarquía La
liberalización de 1959. La· planificación indicativa: Las industrias de
interés preferente y el régimen de autorización administrativa previa.
Factores limitativos e impulsores del desarrollo industrial español.

2. La política industrial española desde la crisis energética. Princi
pal~s.programas económi~os y medidas adoptadas. La política de ajuste
POSitIVO en los países OCCIdentales. Análisis de las variables industriales
runda~entales des~e 197:4 hasta la actualidad en España: Producto
mdll;stnal,.emplt:O lOdu~tnal, comercio exterior de productos industria
les, mverSIOnes mdustnales, etcétera.

3.. El aJ?álisis de la coyuntura industrial: Técnicas utilizadas para su
estudIO. IndIcadores de la coyuntura. Las encuestas cualitativas sobre las
opiniones empresariales. Variables retrospectivas y proyectivas. El
análisis de las causas de la situación coyuntural.

4. Legislación básica sobre minería. Ley de Minas. Reglamento
general para el régimen de la minería. Reglamento general de Normas
Básicas de Seguridad Minera.

5. Explosivos. Ordenación jurídica de la fabricación, transporte y
utilización de explosivos. Régimen de polvorines y despachos. Normas
de utilización de explosivos.

6. La política de abastecimiento nacional de materias primas:
Evolución de la dependencia española. La Ley del Fomento de la
Minería. El Instituto Tecnológico y Geominero de España. .

7. La polític.a energética en el mundo y en España desde 1974: Las
fuente~ 50nvencIOnales y I~~ nueva~ fuentes de' energia. Análisis y
eVQlucIOn del .Plan Energehco NaCIOnal. La política de ahorro v
con~ervación de la energía. Legislación e instrumentos básicos. Él
Instltuto para la Diversificación y Ahorro de la Energía:· Posibilidades
tras el ingreso en las Comunidades Europeas.

8. Legislación básica sobre la ener~ía eléctrica: Servico público y
tarifas eléctricas. La política nuclear. legIslación basica. El control de los
residuos radia.:tivos. El CIEMAT. Perspectivas tras la integración en el
EURATüM.

9. La política de hidrocarburos líquidos y gaseosos en España:
Legislación básica. El Instituto Nacional de Hidr.ocarburos y la
CAMPSA: Evolución y perspectivas tras el ingreso en la CEE.

10. Legislación básica sobre las Aguas. Régimen Jurídico de las
Aguas Subterráneas. El suministro de Agua. .

11. El medio ambiente industrial. Legislación básica. La contami
nación industrial. Sus diversas formas. La política medioambiental en la
CEE. Programa del MINER para la creación de una base industrial.
energética y tecnológica medioambiental.

12. La política de investigación estatal: Centros de investigación y
desarrollo. Asociaciones de investigación. Planes concertados de investi
gación. Ley de Fomento y Coordinación de la Investi~ación Científica
y Técnica. La política de investigación en las ComuDldades Europeas:
Posibili~ades de España tras la adhesión. El Registro de la Propiedad
Industrial: Legislación básica y sus perspectivas tras la integración en
la CEE.

.13. La política tecnológica: Su evolución en España. Organismos y
aCCIOnes de fomento de la investigación, innovación y difusión de la
tecnología: El Centro para el Desarrollo Tecnológico. La transferencia de
tecnología: Legislación básica y evolución de la balanza tecnológica. Las
Empresas consultoras y de ingeniería industrial.

14. Las inversiones extranjeras en España: Legislación básica.
Imp0t:tancia de las Empresas multinacionales en la industria española.
EspeCIal análisis sobre el capital y la tecnología. La cooperación
internacional en el sector industrial. Efectos tras la integración en
la CEE.

15. Promoción industrial exterior. Asistencia técnica y exportación
de tecnología y de plantas industriales. Inversiones industriales españo
las en el extranjero. Regímenes especiales de importación y exportación,
Política de promoción a la exportación: el ICEX.

16. La seguridad industrial: La inspección técnica de vehículos. El
control de calidad de la producción industrial: Las· reglamentacione~
técnico-sanitarias. El Plan Nacional de calidad Industrial.

17. La política de normalización homologación y certificación de
productos industriales. Legislación básica y actuaciones del Ministeric
de Industria y Energía: Organos de. Normalización y Certificación,
Entidades colaboradoras. 'La armonización de legislaciones técnicas y la
eliminación de obstáculos técnicos al comercio: Sus perspectivas ante el
G ATT Y tras el ingreso en la CEE.

18. La gestión estatal directa en la industria. Régimen de las
Empresas nacionales. El Instituto Nacional de Industria y sus Empresas
Públicas: Sectores de actuación, programa de inversiones y financiación.
La Empresa pública española tras el ingreso en la CEE.

19. La política de dimensionamiento de las Empresas: Instrumen·
tos y Organismos. Fusiones y concentraciones de Empresas. Objetivos
e instrumentos de la política de apoyo a las pequeñas y medianas
industrias en España: El Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa
Industrial. La subcontratación industrial. La artesanía.

20. La política industrial sectorial: Evolución y legislación básica
Análisis de los instrumentos empleados en España y de Sus resultados:
Sectores de interés preferente, planes especiales, acciones concertadas.

21. La política de reconversión y reindustrialización: Antecedentes
de otros países y en España, Legislación general y principales instrumen·
tos. Aspectos socio-laborales. La reconversión profesional.

22. La reconversión siderúrgica- en España y en la CECA. La
reconversión naval en España y en la CEE. .

23. Otros sectores en reconversión: Electrodomésticos, textil, ferti
lizantes. Actuaciones sobre Empresas individuales.

24. La política de innovación y promoción industrial. Actuaciones
sobre sectores maduros: Textil, calzado. Los ,intangibles. Actuaciones
sobre sectores de tecnología punta: Los planes de actuación tecnológica.
Cooperación internacional en estos sectores: Proyectos Eureka y otras
formas de cooperación. Perspectivas tras la integración en la CEE.

25. La política industrial regional: Los incentivos tradicionales de
loc~lización industrial. Las sociedades de desarrollo regional. La política
de mfraestructura. La política regional española tras la integración en la
CEE: Incentivos nacionales y ayudas comunitarias. Ley, de incentivos
re~ionales, zonasindustnales en dechve y zonas de promoción econó~

mica.

Grupo V. Po/ltica minera. Legislación básica del Ministerio
de Industria y Energ{a

1. Evolución de' la política industrial en España hasta la crisis
energética. La defensa de la industria nacional. La autarquía. La
liberalización de 1959. La planificación indicativa: Las industrias de
interés preferente y el régimen de autorización administrativa previa.
Factores limitativos e impulsores del desarrollo industrial e~pañol.

2. La política industrial española desde la crisis energética. Princi
pales programas económicos y medidas adoptadas. Las políticas de
~juste positivo en los países occidentales. Análisis ~e las variables
mdustrlales fundamentales desde 1974 hasta la actuahdad en España:
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Producto industrial, comercio exterior de productos industriales, inver·
siones industriales, empleo industrial.

3. El análisis de la coyuntura industrial: Técnicas utilizadas para su
estudio~ Indicadores de la coyuntura. Las encuestas cualitativas sobre las
opiniones empresariales. Variables retrospectivas y proyectivas. El
análisis de las causas y de la situación coyuntural.

4. Antecedentes normativos en minería y justificación de su
evolución a 10 largo de los años. Ley de Minas de 21 de julio de 1973.
Ambito de la aplicación y clasificación de recursos. Acción estatal:
Regulación de los aprovechamientos de recursos. Competencias autonó-
micas. '

5. Permisos de exploración. Permisos de investigación. Concesio
nes de explotación. Cancelación de inscripciones. Caducidades, titulari
dad y transmisión de derechos mineros. Ocupación temporal y expro
piación forzosa. Cotos mineros y establecimientos de beneficios.

6. Reglamento General para el Régimen de la Mineria de 25 de
ag?sto de 1978. Re~lamento General d~ Normas .Básicas de Segurid.ad
MlOera de 2 de abnl de 1985. InstrucclOnes técOlcas complementanas
que lo desarrollan.

7. Explosivos. Ordenación jurídica de la fabricación. transporte y
utilización de explosivos. Régimen de polvorines y despachos. Normas
de utilización de explosivos.

8. Legislación básica sobre las aguas. Régimen jurídico de las aguas
subterráneas. El sumiriistro de agua.

9. La seguridad industrial. Seguridad minera. Comisión de seguri
dad minera. Estadística de accidentes. Transferencia en materia de
seguridad minera a las Comunidades Autónomas.

10. Inversiones extranjeras en España. Régimen especial eominas
e hidrocarburos. Importancia de las Empresas multinacionales en la
industria española: Especial análisis sobre el capital y la tecnología. La
cooperación internacional en el sector industrial. Efectos tras la integra
ción en la CEE.

11. El mediq ambiente industrial. Legislación básica. Normativas
específicas del impacto ambiental por las explotaciones a cielo abierto,
tanto en carbón como en las demás actividades mineras. La contamina·
ción industrial: Sus diversas formas. Actividades molestas, insalubres,
nocivas y peligrosas. La política medioambiental en la CEE. Programa
del MINER para la creación de una base industrial, energética y
tecnológicamente medioambiental.

12. La política de investigación estatal: Centros de investigación y
desarrollo. El Instituto Tecnológico Geominero de España. Asociaciones
de Investigación. Planes concertados de investigación. Ley de Fomento
y Coordinación de la Investigación Científica y Técnica. La política de
investigación de las Comunidades Europeas. Proyectos de investigación
más Desarrollo (I+D) con posibles subvenciones parciales de la CEE. El
Registro de la l'ropiedad Industrial: Legislación básica y sus perspectivas
tras la integración en la CEE.

13. La política de abastecÍmiento nacional de materias primas.
Evolución de la dependencia española. La Ley de Fomento de la
Minería. Reservas minerales españolas. Su incidencia en la Comunidad
Económica Europea. Perspectivas de la minería española tras su ingreso
en la CEE.

14. La política' de hidrocarburos Iiquidos y gaseosos en España:
Legislación básica. El Instituto Nacional de Hidrocarburos y la
CAMPSA: Evolución y perspectivas tras el ingreso en la CEE.

15. La política energética en el mundo y en España desde 1974:
Las fuentes convencionales y las nuevas fuentes de ,energía. Análisis y
evolución del Plan Energético Nacional. La política de ahorro y
conservación de la ,energía: Legislación e instrumentos básicos. El
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía: Posibilidades
tras el ingreso en las Comunidades Europeas.

16. La política nuclear. Legislación básica. El control de los
residuos radiactivos. El CIEMAT. Perspectivas tras la integración en el
EURATOM.

17. Legislación básica sobre la energía eléctrica: Servicio público y
tarifas eléctricas. Incidencias de las tarifas eléctricas en la metalurgia y
especialmente en la electrolisis de metales. , ~.

18. La política de normalización, homologación y certificación de
productos industriales: Legislación básica y actuaciones del Ministerio
de Industria y Energía. Organos de Normalización y certificación.
Entidades colaboradoras. La armonización de legislaciones técnicas y la
eliminación de obstáculos técnicos al comercio: Sus perspectivas ante el
GATT y tras el ingreso en la CEE.

19, La política tecnológica: Su evolución en España, Organismos y
acciones de fomento de la investigación, innovación y difusión de la
tecnología: El Centro para el Desarrollo Tecnológico Industrial. La
transferencia de tecnología: Legislación básica y evolución de la balanza
tecnológica. Las Empresas consultoras y de ingeniería industrial.

20. La g~stión estatal .directa e? la industria. Régimen de las
El}1presas naCIOnales. El Ins,tItuto NaCIOnal de Industria y sus Empresas.
publIcas: Sectores de actuaCIón, programa de inversiones y financiación.
La Empresa pública española tras el ingreso, en la CEE.

21. La.política ~e dimensionamien~ode las Empresas: Instrumen
!OS y organIsmo. FusIOn~s.y concentracIOnes de Empresas. Objetivos e
Instrumentos de la pohtlca de apoyo a las pequeñas y medianas

industrias en España. El Instituto de la Pequeña y Mediana Empresa
Industrial. La subcontratación industrial. La artesanía.

22. La poLlica industrial sectorial: Evolución y legislación básica.
Análisis de los instrumentos empleados en España y de sus resultados:
Sectores de interés preferente, planes especiales, secciones concertadas.

23. La política de reconversión y reindustrialización. Antecedentes
de otros países y en España. Legislación general vigente y principales
instrumentos. Aspectos sociolaborales. La reconversión profesional.

24. La reconversión siderúrgica en España y en la CECA. La
reconversión naval en España y en la CEE. La reconversión de empresas
fabricantes de fertilizantes.

25. La política de innovación y 'de promoción industrial. Actuacio
nes sobre sectores de tecnología punta: El Plan Electrónico e Informático
Nacional. Cooperación internacional en estos sectores. Perspectivas tras
la integración en la CEE.

26. La política industrial regional: Los incentivos tradicionales de
localización industrial. Las Sociedades de Desarrollo Regional. La
política de infraestructura. La política regional española tras la integra
ción en la CEE: Incentivos nacionales y ayudas comunitarias. Ley de
incentivos regionales, zonas industriales en declive y zonas de promo
ción económica.

ANEXO III

Tribunal titular

Presidente: Don Juan Manuel Vega Herrera, funcionario del Cuerpo
Superior de Administradores Civiles del Estado.

Vocales: Doña Gracia Julia Sánchez Valverde, funcionaria del
Cuerpo de Ingenieros Industriales. Don Jesús A. Rico Urios, funcionario
del Cuerpo de Ingenieros Industriales. Don Guillermo Albretch Meyer.
funcionario del Cuerpo de Ingenieros de Minas. Doña Concepción
Mayoral Patau, funcionaria del Cuerpo de Intervención y Contabilidad
de la Administración de la Seguridad Social. Don Federico J. Soria
Alferez, funcionario del Cuerpo de la Escala Técnica de Gestión de
Organismos Autónomos.

Secretario: Don Luis Hilario Alonso Mijares, funcionario del Cuerpo
de Ingenieros de Minas.

Tribunal suplente

Presidenta: Doña Carmen de Andrés Conde, funcionaria del Cuerpo
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos.

Vocales: Don Esteban Orbegozo Gaztañaga, funcionario del Cuerpo
de Ingenieros de Minas. Don Carlos Campos Juliá, funcionario del
Cuerpo de Ingenieros de Minas de la Hacienda Pública. Don Enrique
Vicent Pastor, funcionario. de la Escala de Titulados Superiores de los
Organismos autónomos del MINER. Don José Méndez Alvarez, funcio
nario del Cuerpo de Ingenieros Industriales. Don Francisco Archanco
Fernández, funcionario del Cuerpo de Ingenieros Navales.

Secretario: Don Luis Prieto Cuerdo, funcionario del Cuerpo de
Ingenieros Industriales.

ANEXO IV

Don .
con domicilio en ~ .
y documento nacional de identidad número ..
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio del Cuerpo .: ' .
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas y que no se. halla inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

En a de de 1990

UNIVERSIDADES
RESOLUClON de 18 de oc/ubre de 1990. de la Universidad
de Salamanca, por la que se declara concluido el procedi
miento y desierta una pla=a de Profesor titular de Universi
dad convocada por Resolución de 1J de diciembre de 1989.

En virtud de la Resolución de esta Universidad de Salamanca de' 11
de diciembre de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 21), por la que
se convocan concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios, y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley
11/1983, de 25 de agosto; Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.
y Orden de 28 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial.del Estado» de 16
de enero de 1985).


